
 Señor 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 
 E.  S.  D. 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:  KELLY  NAYIBE  ORTEGA  LOGATTO  -  SERGIO  ANDRES  PICON  CARVAJALINO  -  JAVIER 

 PICON ORTIZ 
 Radicado  :  001-2019-00607 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179,  con  tarjeta 
 profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J.,  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el 
 proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  me  permito  allegar  la  respec�va  liquidación  del  crédito, 
 teniéndose  en  cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de  instrucciones  son  los 
 intereses de la tasa de microcrédito, se liquidará así: 

 Frente al pagaré No. 1.064.840.492 
 Fecha de exigibilidad de la obligación: 20 de Mayo de 2019 
 VALOR DEL PAGARÉ: $ 7.762.628 
 Intereses moratorios desde el día  21 de Mayo de 2019 hasta el 19 de Marzo de 2022 

 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 19 DE MARZO DE 2022: $ 13.751.179 

 Del Señor Juez, 

 LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
 C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja 
 T.P. No.  284.887 del C.S. de la J. 

 ________________________________________________________________________ 
 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel:  3208899800  Ext.90347 - 3102062187 

 email. lizeth.roca@crezcamos.com - diomer.ropero@crezcamos.com 



 Señor 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 
 E.  S.  D. 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:  ALEIXON GUERRERO QUINTERO -BLANCA  OLIVIA QUINTERO GALVIS 
 Radicado  :  001-2019-00447 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179,  con  tarjeta 
 profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J.,  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el 
 proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  me  permito  allegar  la  respec�va  liquidación  del  crédito, 
 teniéndose  en  cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de  instrucciones  son  los 
 intereses de la tasa de microcrédito, se liquidará así: 

 Frente al pagaré No. 1.004.943.653 
 Fecha de exigibilidad de la obligación: 17 de Mayo de 2019 
 VALOR DEL PAGARÉ: $ 2.658.971 
 Intereses moratorios desde el día  18 de Mayo de 2019 hasta el 19 de Marzo de 2022 

 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 19 DE MARZO DE 2022: $ 4.807.069 

 Del Señor Juez, 

 LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
 C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja 
 T.P. No.  284.887 del C.S. de la J. 

 ________________________________________________________________________ 
 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel:  3208899800  Ext.90347 - 3102062187 

 email. lizeth.roca@crezcamos.com - diomer.ropero@crezcamos.com 



 Señor 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 
 E.  S.  D. 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:  MARYI CARRASCAL SANCHEZ - LILIBETH  CARRASCAL SANCHEZ 
 Radicado  :  001-2019-00516 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179,  con  tarjeta 
 profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J.,  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el 
 proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  me  permito  allegar  la  respec�va  liquidación  del  crédito, 
 teniéndose  en  cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de  instrucciones  son  los 
 intereses de la tasa de microcrédito, se liquidará así: 

 Frente al pagaré No. 1.064.839.560 
 Fecha de exigibilidad de la obligación: 15 de Mayo de 2019 
 VALOR DEL PAGARÉ: $ 1.325.480 
 Intereses moratorios desde el día  16 de Mayo de 2019 hasta el 19 de Marzo de 2022 

 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 19 DE MARZO DE 2022: $ 6.047.187 

 Del Señor Juez, 

 LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
 C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja 
 T.P. No.  284.887 del C.S. de la J. 

 ________________________________________________________________________ 
 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel:  3208899800  Ext.90347 - 3102062187 

 email. lizeth.roca@crezcamos.com - diomer.ropero@crezcamos.com 



                                                                                                                                                   

 

 

 

 

 
 

Señor 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 
E.        S.        D. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JUAN 
CALROS MONTAÑO UJUETA  

RADICACIÓN: 2021-00570-00 

 

SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, mujer, mayor de edad, domiciliada en Pamplona, 
identificada con cédula de ciudadanía número 60.264.077 de Pamplona, abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional número 121.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderada especial de la parte demandante, de conformidad a lo consagrado en el artículo 
446 del Código General del Proceso, por medio del presente escrito me permito adjuntar la 
liquidación del crédito (con fecha de corte 11 de marzo de 2022) respecto de la obligación 
relacionada a continuación: 
 

• Obligación contenida en el pagare objeto de cobro, liquidada con fecha de 11 de marzo 
de 2022, por un valor total de..............................................................................$ 5.756.165,43 
 

La anterior liquidación de crédito arroja un valor total 
de...................................................................................................................................….......……$ 5.756.165,43 

 

Por lo anterior, anexo un (01) folio que contiene la liquidación pormenorizada del crédito base 
de ejecución. 

Del señor juez, 

  
 
 
 
SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 
C.C. No. 60.264.077 de Pamplona  
T.P. No.  121.291 del C.S. de la J. 



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.268.737,00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

22/10/2021 31/10/2021 9 1,92 30.347,93$               

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 102.213,50$             

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 103.267,25$             

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 104.320,99$             

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 107.482,23$             

1/03/2022 11/03/2022 11 2,06 39.796,53$               

Total Intereses de Mora 487.428,43$             

Subtotal 5.756.165,43$          

5.268.737,00$                     

0,00$                                   

487.428,43$                        

0,00$                                   

5.756.165,43$                     

5.756.165,43$                     

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, está 

expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 

12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso.

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital



 DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 
ABOGADO   T.P. 284625 C.S.J. 

Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña 
 

 
 

Email: diogenesvillegas@hotmail.com 
Teléfono: 318-773-2669 

 
 
DOCTOR 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
E.                                    S.                                                D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   CREDISERVIR  

DEMANDADOS:  LUIS ALFREDO GUERRERO RAMIREZ 

RADICADO: 2020-00356-00 

 

DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ,  mayor de edad, vecino de Ocaña, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 13.177.911 de Ocaña, abogado en ejercicio, con T.P. No.284.625 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito presentar la 

liquidación del crédito, así: 

 

Liquidación pagaré No. 20170500673 

 

Capital:                                                                                                                        $ 2.846.508.oo 

 

CONCEPTO FECHA DE INTRES DÍAS TASA DE INTERES VALOR 

Intereses 10/03/2020 al 31/03/2020 20 28.43% anual $44.960.oo 

Intereses 01/04/2020 al 31/04/2020 30 28.04% anual $66.513.oo 

Intereses 01/05/2020 al 31/05/2020 30 27.29% anual $64.734.oo 

Intereses 01/06/2020 al 30/06/2020 30 27.18% anual $64.473.oo 

Intereses 01/07/2020 al 31/07/2020 30 27.18% anual $64.473.oo 

Intereses 01/08/2020 al 31/08/2020 30 27.44% anual $65.090.oo 

Intereses 01/09/2020 al 30/09/2020 30 27.53% anual $65.303.oo 

Intereses 01/10/2020 al 31/10/2020 30 27.14% anual $64.378.oo 

Intereses 01/11/2020 al 30/11/2020 30 26.76% anual $63.477.oo 

Intereses 01/12/2020 al 31/12/2020 30 26.19% anual $62.125.oo 

Intereses 01/01/2021 al 31/01/2021 30 25.98% anual $61.626.oo 

Intereses 01/02/2021 al 28/02/2021 30 26.31% anual $62.409.oo 

Intereses 01/03/2021 al 31/03/2021 30 26.12% anual $61.958.oo 

Intereses 01/04/2021 al 30/04/2021 30 25.97% anual $61.603.oo 

Intereses 01/05/2021 al 31/05/2021 30 25.83% anual $61.271.oo 

Intereses 01/06/2021 al 30/06/2021 30 25.82% anual $61.247.oo 

Intereses 01/07/2021 al 31/07/2021 31 25.77% anual $61.128.oo 

Intereses 01/08/2021 al 31/09/2021 31 25.86% anual $61.342.oo 

Intereses 01/09/2021 al 30/09/2021 30 25.79% anual $61.603.oo 

Intereses 01/10/2021 al 31/10/2021 31 25.62% anual $60.772.oo 

Intereses 01/11/2021 al 30/11/2021 30 25.91% anual $61.460.oo 

Intereses 01/12/2021 al 31/12/2021 31 26.19% anual $62.125.oo 

Intereses 01/01/2022 al 31/01/2022 31 26.49% anual $62.836.oo 

mailto:diogenesvillegas@hotmail.com


 DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 
ABOGADO   T.P. 284625 C.S.J. 

Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña 
 

 
 

Email: diogenesvillegas@hotmail.com 
Teléfono: 318-773-2669 

Intereses 01/02/2022 al 28/02/2022 30 27.45% anual $65.113.oo 

Intereses 01/03/2022 al 10/03/2022 22 27.71% anual $48.202.oo 

 

TOTAL INTERESES:                                                                                                $1.540.221.oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO:                                                           $4.386.729.oo 

 
 

Es preciso informar al despacho que anterior liquidación del crédito no coincide con los 
valores enunciados en el mandamiento de pago, en razón a que el demandado ha venido 
realizando abonos a la obligación.  
 
 
Atentamente, 

 

 
________________________________ 
DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ 
C.C. No. 13.177.911 de Ocaña 
T.P. No. 284.625 del C. S. de la J. 
Email: diogenesvillegas@hotmail.com  
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